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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   
 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por GILBERTO DE 

JESÚS ATEHORTÚA PATIÑO contra ARL AXA SEGUROS DE VIDA COLPATRIA 

S.A., de teniendo en cuanta que se allego constancia de radicación de derechos 

de petición con el fin de obtener la historia clínica del demandante, historia que 

se requiere para proceder con la remisión del expediente al CENTRO DE 

ESTUDIOS EN DERECHO Y EN SALUD de la FACULTAD DE DERECHO de la 

UNIVERSIDAD CES, perito asignado para calificar la pérdida de capacidad del 

demandante. Se ordena oficiar a la ESE Hospital General de Medellín, la 

Fundación Hospital San Vicente de Paúl, la Clínica CES, y CENTIR del SUR 

S.A.S., a fin de que alleguen con destino a este proceso la historia clínica del 

señor Gilberto de Jesús Atehortúa Patiño, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 70.877.228.  

 

Por Secretaria del Despacho expídanse los respectivos oficios.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZA 
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